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LAPEODUCCION 
vinícola española 

La agricultura es tan antigua como la 
humanidad, y con todo, nada hay en ella 
pequeño ni indiferente. Sabemos primero 
lo que es una flor ó una fruta que hablar 
y pensar, y después de nuestra madre, 
conocemos y estimamos antes la fauna y 
la flora, que á los demás individuos de 
nuestra familia. Hacer cuauto podamos 
por la agricultura, no es pues más que 
obrar lógicamente. Si además de este ca
riño interno, vemos que el terruño agra
dece cuantos trabajos en él se emplean; 
si recordamos que la potencia colonizado
ra de Roma, más que por su faerza m i l i 
tar, adquirió su robustez por sus ense
ñanzas agrícolas; si tenemos presente que 
la integridad de la patria, que es la inte
gridad de su territorio, no es más que la 
defensa del trabajo del mismo, de sus 
productos, de su pan, de su vino y de su 
aceite, sacaremos la consecuencia de que 
cuanto tienda á mejorar la agricultura de 
un país es fomentar su riqueza, es darle 
mayor vida y savia para su desarrollo, y 
es cumplir como buenos delante de Dios 
y de los hombres. 

Por estas consideraciones debemos 
agradecer la celebración de la feria-con
curso agrícola. Será una serie de ense
ñanzas donde cada agricultor viene obli
gado á emitir su parecer, pues para el 
bien de la agricultura es justo que dig-a 
cada cual lo que sepa, con lealtad y sin 
pugilatos de amor propio, ridículos siem
pre cuando de cosas prácticas se trata; y 
también servirá para que salgamos del 
aislamiento eu que hemos estado por te
ner que cumplir con nuestro deber de 
luchar contra los males de la cepa y del 
olivo, antes que darnos á conocer. Cada 
agricultor, en su casa, ha conseguido una 
pequeña victoria; vamos juntos á la con
quista de los secretos de la ciencia agríco
la, que con esta arma y la constancia en 
el trabajo, venceremos las contrarieda
des y plagas que conocemos y las que 
puedan venir. 

Por el programa de la feria-concurso 
agrícola, la sección primera comprende 
un perfecto estudio de la ganadería, base 
de la agricultura. La sección seg-undajde 
la cual vamos á exponer ligeras conside
raciones generales, se ocupará de v i t i 
vinicultura y aceites, base de nuestra r i 
queza agrícola. En efecto; sin necesidad 
de recurrir á estadísticas, puede afirmar
se que nuestra producción media viníco
la asciende á unos 38 millones de hec
tolitros y la de aceites á unos 7,50 m i 
llones, ó sea más aceite que Francia é 
Italia juntas; la primera sin las enferme
dades de la vid ó mejor reconstituido el 
viñedo y con pocos esfuerzos, puede ser y 
será de 50 millones; y la segunda, dado 
el crédito que en el extranjero comienzan 
á adquirir nuestros aceites, l legará con 
facilidad á 10 millones, lo quei da como 
término medio de nuestra riqueza v i n i -
olivícola la enorme suma de 1,800 mil lo
nes de pesetas; es decir, la nación del 
mundo más rica en vinos y aceites si sólo 
cuidamos de que nuestra producción esté 
á la par con nuestra calidad. 

¿Tiene España mercados propios sufi
cientes para tan enorme producción?— 
En concreto, sí. Además de los mercados 
europeos, que compran siempre que los 
precios estén en relación, porque en agri
cultura, como en todo lo mercantil, rige 
la nivelación más absoluta, tenemos los 
mercados americanos, donde cada día se
ría menos posible la competencia con 
nuestros productos si así como el arancel 
es igual para todos, lo fuasen también las 
libertades para la aplicación de este mis
mo arancel; y decimos las libertades por 
que hoy en el Brasil y en la República Ar
gentina l imitan la graduación de los vinos 
y sus extractos aplicándoles derechos dife
rentes, como si no representasen mayor 
alcoholización los caldos franceses á 15° 
que los españoles á 18, dada la diferencia 
de graduación de hs mostos de ambos 
países; y si esta razón no bastara, puede 
añadirse que está, en nuestro sentir, mal 
aplicado al confundir la graduación de 
los vinos con su sanidad. Nuestro Jerez y 
el tinto Priorato, vinos de primer orden 
que figuran entre los mejores del mundo, 
son de elevada graduación y no los hay 

más sanos, y es porque todos los compo
nentes Me estos vinos, cenizas, acidez, 
azúcar reductor, glicerina, etc., están en 
perfecta relación con su alcohol, como 
están en relación con su baja graduación 
los componentes de los buenos vinos de 
Burdeos; de suerte que no hay más, en 
nuestro pensar, que vinos equilibrados y 
vinos desequilibrados; bien fermentados 
ó mal fermentados, vinos bien elaborados 
ó mal elaborados, con más la influencia 
de las cepas, clase de terreno, abonos, etc.; 
pero justo es decir que el error en que se 
traduce la sanidad de los vinos, ha perju
dicado el crédito de los vinos españoles 
en beneficio de los franceses é italianos. 

Es evidente, 'con todo, que hay que 
cuidar más la elaboración de nuestros 
vinos y aceites, porque dejando excepcio
nes muy honrosas, en general nuestros 
vinos tienen el defecto (passez le mot) de 
ser demasiado vinos, y nuestros aceites 
demasiado aceites; es decir, que hay ne
cesidad de sacrificar algo á la finura de 
unos y al bouquet de los otros. Para lo
grar esto, es por lo que conviene el con
tacto de los productores. Para lograr la 
natural defensa, es por lo que es úti l no 
estar aislados. Véanse las grandes venta
jas que, bien dirigida, puede proporcionar 
á la agricultura patria la feria-concurso 
agr ícola . 

Los agricultores, verdaderos interesa
dos en el mayor precio de los artículos 
que producen, encontrarán en el progra
ma de la sección segunda la mayor prue
ba de que, con la ayuda de todos, tendrá 
un fin práctico la feria; pues será, como 
hemos pretendido que sea, una verdadera 
exposición viva, con el más completo de
talle de todos los trabajos de la viña; con 
el estudio de las enfermedades de la mis
ma y sus cuidados; con la mejor prueba 
de que la reconstitución del viñedo es Un 
problema resuelto, y después, con estu
dios de vinificaciones, de prácticas de 
elaboración de aceites; y como quien ge
neraliza todo esto, es decir, como quien 
lo traduce XodiO, armonizándolo, conferen
cias científicas de sentido práctico y con
versaciones públicas donde quien más 
sepa, m á s diga, en todas las que se com
probará que la agricultura de nuestro 
país no sólo no está atrasada, sino que 
basta un poco de voluntad, para que ha
ciendo lo que en concreto nos conviene, 
podamos ser en vinos y aceites la nación 
que produzca mejor y más barato, que es 
el único secreto de las cuestiones a g r í 
colas. 

Recomendamos, pues, con toda [a creen
cia de que será un bien para la agricul
tura, la asistencia, así oficial en instala
ciones por modestas que sean, como per
sonal á la feria-concurso agrícola, segu
ros como estamos de que este es el ver
dadero camino para la regeneración de 
nuestros viñedos y olivares; y como con
secuencia para la reconquista de a rique
za patria; y á quien dudare, le recorda
remos aquella frase de D' A l e m b e r t : 
«Avanzad, la fe ya vendrá después.» 

PEDRO G . MARISTANY. 

DECRETO S O B R A L O S ÍR1G0S 
Preámbulo 

SEÑORA: El Gobierno de V. M. no puede 
permanecer indiferente ante la aflictiva 
situación creada á las clase menestero
sas por el alto precio del r igo, ni des
atender las constantes reclimacioues de 
los pueblos, á fin de que se «vite la cares
tía de este artículo de primera necesidad 
y se rebajen los derechos arancelarios, 
facilitándose la importaciói de trigo ex
tranjero, que supla la defichncia de nues
tros mercados. 

La ley de 9 de Febrero le 1895, inspi
rada en el deseo de procirar inmediato 
alivio á la producción nacional, que su
fría las consecuencias de ana baja extra
ordinaria en los precios, estableció para 
el trigo importado del ejtranjero un re
cargo arancelario, que s| hizo extensivo 
á las harinas de trigo y é los salvados. 

Dicho recargo debía aplicarse hasta 31 
de Diciembre del expresido año, pudien-
do prorrogarse el plazo si, llegado aquel 
día, las circunstancias aionsejaban, á j u i 
cio del Gobierno, mantenerlo en vigor. 

Así lo estimó entornes y lo estimaron 

también las Cortes después; por lo cual se j 
sigue exgiendo en las Aduanas el recargo 
de que se trata, en virtud del Real decre
to de 13 de Diciembre de 1895 y de la ley 
de 30 de Junio de 1896. 

Dos objetos se propuso la de 9 de Fe
brero de 1895: disminuir la importación 
del trigo extranjero y elevar el precio del 
trigo nacional. 

Se consiguió lo primero, según se hace 
constar en la exposición que precede al 
Real decreto de 13 de Diciembre de 1895. 
y demuestran las estadísticas de Adua
nas. 

No se logró lo segundo, á causa de la 
buena cosecha obtenida en la Península 
en 1894, de la imperiosa necesidad en que 
los agricultores se hallaban de vender las 
cosechas, y de la influencia ejercida por 
los reducidos precios de los mercados ex
tranjeros. 

El carácter de las disposiciones men
cionadas, y las declaraciones hechas en la 
ley de 9 de Febrero de 1895, demuestran 
que no se trata de un régimen arancela
rio permanente, sino de una medida ex
cepcional y transitoria, debida también á 
causas excepcionales. 

Además, las circunstancias han cam
biado por completo. Las cosechas no han 
sido abundantes en España en los dos 
años últimos, y los precios se han elevado 
de un modo considerable; y esto, unido 
al gravamen representado por los creci
dos derechos que se perciben sobre el t r i 
go y á la elevación de los cambios sobre 
el extranjero, ha contenido la importa
ción hasta anularla, ó poco menos, en los 
últimos meses. 

El resultado de tal estado de cosas es 
que el trigo se vende actualmente, en to
dos los mercados de España, á precios 
elevadísimos, y las existencias son tan 
reducidas, que en muchas provincias hay 
el fundado temor de que no sea posible 
atender á las necesidades del consumo. 

Pero para remediar el mal presente, no 
basta, á juicio del Ministro que subscri
be, la suspensión de los recargos transi
torios. 

Esta medida evitaría el alza del precio 
del grano; pero no influiría de un modo 
eficaz en la importación del trigo extran
jero. 

El Arancel actual fija como derecho 8 
pesetas por cada 100 kilos, y agregando 
el gravamen del cambio que hoy se eleva 
al 34 por 100, resulta dicho artículo re
cargado en más de un 80 por 100 de su 
valor, y, por lo tanto, de imposible im
portación. 

Las harinas han de seguir el mismo 
trato que el grano de que proceden, de
biendo, por consiguiente, suspender, res
pecto á ellas, el derecho transitorio y re
bajarse el arancelario. 

En cuanto al salvado, la reducción del 
tipo arancelario no parece precisa, si bien 
aconseja la equidad suprimir el transi
torio. 

A l establecerse éste no se guardó la de
bida proporción, resultando muy superior 
al de trigo y harinas, por lo cual se deja 
subsistente el derecho del Arancel. 

Las reformas que se proponen á S. M. 
regirán solamente ínter in el precio del 
trigo exceda de 27 pesetas los cien kilos, 
tipo que supera al considerado general
mente como remunerador, pues no es hoy 
el objeto del Gobierno crear una situación 
arancelaria perpetua, sino atender á una 
necesidad apremiante. 

Por ello subordina la subsistencia de la 
rebaja al precio que rija en el mercado 
español, reservando al Parlamento fijar 
en definitiva los derechos arancelarios, y 
dándole cuenta también de las disposicio
nes ahora adoptadas á fin de que les con
ceda su aprobación. 

Fundado en las precedentes considera 
clones, el Ministro que subscribe tiene la 
honra de proponer á S. M. el adjunto pro 
yecto de decreto. 

PARTE DISPOSITIVA. 

Articulo 1.° Se suspende la exacción 
de los recargos arancelarios creados por 
la ley de 9 de Febrero de 1895 sobre el 
trigo, las harinas de trigo y los salvados. 

Art . 2.° Los derechos arancelarios fija
dos para el trigo y harina de trigo se re
ducen transitoriamente á los siguientes: 

Trigo, 6 pesetas los cien kilos. 
Harina de t r igo , 10 pesetas los cien 

kilos. 

Estos derechos regirán ínter in el precio 
medio del trigo en los mercados de Casti
lla no sea menor de 27 pesetas los cien 
kilos. Si descendiese de este tipo, el Go
bierno establecerá los derechos fijados en 
el actual Arancel. 

En tal caso, no se entenderán restable
cidos los derechos transitorios á que se 
refiere el artículo anterior. 

Art . 3.° Este decreto empezará á regir 
en la Península, en las islas Baleares y 
Canarias desde el día siguiente al de su 
publicación en la Gfaceta de Madrid. 

Art . 4.° El Gobierno dará cuenta ¡in
mediatamente á las Cortes de las disposi
ciones contenidas en el presente decreto. 

Dado en Palacio, etc. 

O R G A N I Z A C I Ó N 
DE LOS 

Sindicatos agrícolas alemanes 

CConclusiónJ ( l ) 

En cuanto á la elección y tiempo que 
deben continuar al frente de los Sindica
tos los que formen parte de las presiden
cias, hay la práctica usual de escoger para 
estos cargos de honor y de confianza á los 
agricultores importantes y conservarlos 
por medio de reelección cuanto tiempo 
quieran y estén resueltos á consagrar sus 
fuerzas á los intereses de la Asociación. 

Es indiscutible que de esta manera se 
obtiene una administración perfecta y 
uniforme, y que se evita la omnipotencia 
de los empleados del Sindicato que se nota 
cuando hay muy frecuentes cambios de 
presidencia. Por otro lado, no hay que 
desconocer que cuando los mismos Presi
dentes y Secretarios perseveran mucho 
tiempo en sus empleos, puede ser este he
cho causa de estancamiento en los nego
cios y de adversión contra toda innova
ción. 

Es también conveniente el adq uirir y 
conservar en los Sindicatos elementos ac-
tivos é inteligentes, haciéndoles entrever 
la posibilidad de llegar á los más altos 
puestos de honor. La Sociedad de A g r i 
cultura alemana ha prohibido expresa
mente por estos motivos la reelección del 
mismo Presidente para dos años consecu
tivos, siguiendo el ejemplo de Inglaterra. 
Nos parece, sin embargo, dudoso que este 
sistema, que en Inglaterra ha dado muy 
buenos resultados, sea aplicable en Ale
mania. Seguiremos con mucho interés 
esta cuestión para ver si la Sociedad de 
Agricultura alemana logra con su siste
ma, á pesar de los pocos agricultores de 
importancia que hay en Prusia, y no obs
tante las pocas personas aptas de que se 
cuenta para desempeñar dichos cargos, 
llevar á cabo su organización, no sólo eli
giendo y nombrando un Comité, una d i 
rección y una presidencia, sino haciendo 
de esos puestos cargos de honor solicita
dos, y que se ambicionen y queden traba
jando en bien de las Sociedades. 

Hasta aquí podríamos estar contentos 
con la organización de nuestros Sindica
tos y no desear grandes modificaciones 
si no se mira más que al hecho de que, á 
pesar de la concurrencia de los Sindica
tos labradores y de un gran número de 
Asociaciones del ramo especiales, y á pe
sar de la crisis por que atraviesa la agri
cultura, el número de Sindicatos agríco
las y de sus miembros crece de día en 
día. Los agricultores demuestran cada 
vez más gusto en prestar sus servicios en 
bien de todos y sacrificar su tiempo á los 
intereses de los Sindicatos, á pesar de es
tar muy abrumados con los trabajos que 
les origina toda clase de cargos honorífi
cos. Pero, desgraciadamente, nuestros 
Sindicatos agrícolas sufren de una dolen
cia crónica que puede hacer sucumbir 
hasta la Sociedad mejor organizada, que 
es la falta de recursos. 

Los 157.994 miembros de que se compo
nen los Sindicatos agrícolas de Prusia, pa
gan eu todo 485.775 marcos en cuotas 
anuales, es decir, en término medio 3;08 
marcos por persona. De esta suma total van 
á las cajas de los Sindicatos agrícolas cen
trales 144.242 marcos, quedando así á dis-
posicióu de los Sindicatos sucursales mar
cos 341.533. Estas sumas no bastan más 

que para pagar los gastos de oficina, para 
el sueldo del Secrelario general y de los 
empleados necesarios, así como para su
fragar los gastos que ocasione el periódi
co que publique el Sindicato. Los 900.000 
marcos que concede el Gobierno de sub
vención, y que se invierten en su mayor 
parte para exposiciones, para premiar las 
diferentes clases de crías de ganados y de 
la industria agrícola, para sostener las 
estaciones agronómicas, dan una idea de 
la actividad y de la situación de los Sin
dicatos, que es mucho más brillante que 
la que corresponde á su verdadera situa
ción financiera. Es verdad que el Estado 
encuentra en los Sindicatos agrícolas una 
gran ayuda, y que los emplea con prove
cho para obtener datos estadísticos refe
rentes á la agricultura y para dar su opi
nión sobre cuestiones económicas, pero 
esto no basta. Los Sindicatos deberían to
mar parte más activa en todos los asuntos 
que se refieren á la agricultura, tomando 
acuerdos para el mejoramiento de los ga
nados y de las siembras; para perfeccio
nar el modo de producir buenas simien
tes, debería organizar escuelas agronómi
cas y especiales, desarrollar el sistema de 
asociación, combatir la usura, etc., y para 
todo esto es un gran impedimento la falta 
de dinero. 

Las subvenciones importantes que con
cede el Estado, llenarían más su oVjeto 
si no constituyeran exclusivamente los 
medios disponibles para ciertos usos, y 
representaran solamente una parte de los 
mismos. Los premios que se conceden en 
las exposiciones, provienen casi exclusi
vamente de las subvenciones del Estado, 
y tienen a lemás del estado actual de cosas 
la gran desventaja de que se gastan más 
fácilmente y con más ligereza fondos del 
Gobierno que los que procedieron de los 
mismos Sindicatos. Además, es un gran 
inconveniente que las subvenciones se 
concedan para fines determinados, y que 
los Sindicatos no puedan disponer libre
mente de ellos para los usos que conside
ren más convenientes. 

Instituciones algo más independientes 
son las estaciones agronómicas que sirven 
á los Sindicatos de establecimientos para 
examinar los productos agrícolas y para 
el estudio y enseñanza de todas las cues
tiones que se relacionan con la agricul
tura. Algunas de ellas gozan también de 
subvenciones del Estado, pero en general 
se puede decir que son Institutos depen
dientes de los Sindicatos centrales que se 
sostienen de recursos propios. Estos pro
vienen de los derechos que cobran por los 
análisis. ¿De dónde provienen estos dere
chos? Pues principalmente de personas 
cu3ros intereses son enteramente opuestos 
á los de los agricultores y Corporaciones 
agrícolas, como son las fábricas de abo
nos. De esto resulta una cierta indepen
dencia de estas fábricas que seguramente 
no redunda en beneficio de la agricultu
ra. La posición de las estaciones agro
nómicas debe ser mucho más desahogada 
y libre, y para eso es preciso que los agri
cultores las sostengan con medios pro
pios. De todas las maneras tienen que 
pagar los gastos, pues el fabricante re
carga el precio de los abonos para no 
sufrir él ninguna pérdida. La única dife
rencia que hay es qué si las estaciones 
agronómicas no dependieran de nadie y 
fueran instituciones costeadas por los Sin
dicatos, serían sólo los miembros de los 
mismos los que pagarían los gastos, mien
tras que ahora le toca.su parte á cada 
agricultor que compra abonos. Sin em
bargo, ya se observa un cambio, debido 
Á que los agricultores conocen ya perfec
tamente los beneficios de los abonos ar
tificiales y á que los fabricantes de este 
artículo no necesitan ya granjearse la 
benevolencia de las estaciones agronómi
cas pagando los derechos crecidos que se 
les impone, á fin de que los referidos Ins
titutos protegieran su induslria y reco
mendaran el empleo de sus abonos á los 
agricultores. Poco á poco i rá pasando la 
necesidad de sufragar los gastos de sos
tenimiento de estas estaciones á los agri
cultores, que son los únicos interesados, 
y así lograrán la completa independen
cia que necesitan y que hoy no tienen, á 
causa de la escasez de recursos con que 
cuentan los Sindicatos agrícolas . 

(1) Véase el número anterior. 
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CRONICA DE VINOS Y C E R E A L E S 

Correo Agrícola y Mercantil 
(NUESTRAS CARTAS) 

De Andalucía 

Huesear (Granada) 3. -»Prec io eu pe
setas de los artículos de exportación en el 
mercado de hoy: Trig-o fuerte, á 15 la fa
nega; ídem candeal, á 14; centeno, á 10,50; 
cebada, á 6; cañamones , á 10; harina 
fuerte de primera, á 5,25 los 11,50 kilos; 
ídem de seg-unda, á 5; ídem candeal de 
primera, á 5,25; ídem de seg-unda, á 5; 
jamones, á 25; almendra en grano, á 
18,75; alquitrán veg-etal,á2; cáñamo, á 9; 
ídem colas, á 3; esparto larg-o, á 1,25; 
ídem de embarque, á 0,63; vino tinto de 
11°, á 3,50 los 16,50 litros; anisados supe
riores secos, de 18 á 35; ídem dulces, de 
20 á 35. 

Para compras dirig-irse al que subscri
be.—Isidoro Monzón. 

^ Fuentes de Andalucía (Sevilla) 5.— 
Tiempo lluvioso y superiores los campos. 

Han salido 8 vagones de trigo en la an
terior semana, quedando pocas existen
cias. 

Precios: Trig'o recio, á 13 pesetas la fa
nega de 45 á 46 kilogramos; cebada, á 5 
la de 33 á 34; alpiste, á 10 la de 50 k 51; 
avena rubia, á 4,75 la de 29 á 30; gar
banzos tiernos, á 30 la de 53 á 54. 

El aceite, á 9,50 pesetas la arroba de 
11,50 kilos.—El Corresponsal. 

'Hiñojosa del Duque (Córdoba) 4.— 
Las lluvias fueron tan escasas, que los 
campos piden se repita tan benéfico tem
poral. 

Precios, como los de mi últ ima, excep
to el trig'o, que se cotiza á 62 reales fa
nega. 

La siembra de garbanzos se está veri
ficando en buenas condiciones, pero se 
hace preciso venga pronto la lluvia si han 
de nacer bien.—S. &. L . 

Baena (Córdoba) 4.—Precios co
rrientes en esta plaza: Trigo, de 54 á 56 
reales fanega; cebada, de 20 á 25; yeros, 
á 38; habas, á 38; escaña, de 17 á 18; gui
jas, á 35; alpiste, á 40; garbanzos, de 100 
á 120; aceite fresco, á 35 reales arro
ba.—3/. 

Moníeraayor (Córdoba) 5.—La sus
pensión del derecho transitorio sobre la 
introducción de los trigos hará, sin duda, 
que baje el precio de éstos. 

Es una medida que conjurará el con
flicto qué era de temer en varias pro
vincias. 

La primera necesidad, y la que no ad
mite prórroga, ni dilaciones, ni filosofías, 
es el comer. 

He aquí los precios que rigen en este 
mercado: Fanega de trigo, á 13,50 pese
tas; ídem de cebada, á 5,50; ídem de es
caña, á 4; ídem de garbanzos, á 25; arro
ba de aceite, á 8,62 pesetas.—D. O. 

Espejo (Córdoba) 5.— Los campos 
están inmejorables, porque en estos días 
ha llovido, y además todavía continúa, 
aunque no de un modo muy copioso, lo 
bastante para lo que el campo necesitaba. 

En el mercado celebrado hoy han entra
do 300 fanegas de trigo, que se pagaron 
de 54 á 55 reales cada una; de cebada 100, 
á 21; de garbanzos 50, de 100 á 120; de 
habas 100, á 33; de yeros 40 á 36. 

De aceite también se presentaron 1.000 
arrobas, que se cotizaron á 34 reales una. 
E l Corresponsal. 

De Aragón 
Paniza (Zaragoza) 6.—Tenemos un tiem

po malísimo; anteanoche cayó algo de 
nieve, que todavía dura por los montes 
próximos; después empezó á reinar vien
to Norte muy fuerte y frío, que todo lo 
trastorna; las mañanas aparecen con 
grandes escarchas y hielos y los árboles 
frutales, que estaban muchos en flor, 
abortarán todas ó la mayor parte. 

Los vinos secos buenos se pagan á 20 
pesetas alquez (119 litros), por regla ge
neral, y para las destilerías se cotiza de 
12 á 14 pesetas, según grado. 

Buenos los sembrados, pero con estos 
temporales que chupan toda la humedad, 
se resentirán. Los ganados tienen que 
mantenerse á pienso y los corderos valen 
muy poco.—P. V. 

Angües (Huesca) 6.—El estado de 
los campos es satisfactorio. Las existen
cias de vino se calculan en 4.000 nietros 
de 160 litros, cotizándose á 20 y 24 pe
setas. 

El aceite á 52 pesetas quinta l .—M Co
rresponsal. 

Huesca 7.—Ha llovido nuevamen
te, con gran contento de los labradores. 
Espéranse buenas cosechas, lo que nos 
hace suma falta. 

La exportación de vinos no pasa de re
gular, por más que suponíamos sería 
grande. Esta decepción es debida á que 
una buena parte de la cosecha resultó 
dulce; el comercio de exportación com
pra los vinos secos. 

Se han expedido en la segunda quince
na de Febrero 767 pipas, casi todas para 
Pasajes y Hendaya. Se cotiza de 16,25 á 
18,12 pesetas hectolitro. 

Los trigos y harinas están en pronun
ciada baja por el decreto rebajando los 
derechos de importación. 

De Barbastro me dicen que los sem
brados están inmejorables y que en Po
brero último se exportaron por aquella 
estación 679 pipas de vino, de lasque 388 
fueron á Barcelona y 224 á Pasajes.—Un 
Subscriptor. 

Zaragoza 5.—Después de unos días 
de temperatura benigna, ayer descargó 
una pequeña borrasca que ha producido 
un gran descenso en la temperatura, ha
biendo amanecido el día de hoy con tiem
po desapacible y frío; contribuyendo esto 
á que la fiesta CÍVÍCH del 5 de Marzo se 
vea dé&anítnad&, pues la concurrencin es 
muy esca.-a en el campo y en las alame
das de ios ríos. 

Cotizamos con firmeza á los precios si
guientes: Trigo de monte, catalán, de 50 
á 52 pesetas cahiz de 179 litros; ídem hem
brilla, de 47 á 49; ídem huerta, de 44 á 
46; cebada de huerta, de 21 á 22 cahiz de 
187 litros; ídem de monte, de 16 á 17; 
avena, de 14 á 15; maíz, de 21 á22 ; ídem 
averiado, de 15 á 18; habas, de 22,50 á 
23,50 cahiz de 187 litros; arroz, de 44 á 
48 los 100 kilos; piñones, á 1,30 el kilo-

gran/o; harina de primera, de 46 á 50 los 
100 kilos; ídem de segunda, de 43 á 46; 
ídem de tercera, de 26 á 32; cabezuela, 
de 4,75 á 5 el hectolitro; menudillo, de 
2,50 á4)75; salvado, de 1,75 á 2; tástara, 
de 1,75 á 2; patatas, á 1,70 arroba de 36 
libras; vino tinto, de 25 á 75 el hectolitro; 
ídem blanco dulce, de 75 á 125. 

Aceites.—El del país se paga á 60 rea
les arroba de 36 libras fuera de puertas. 

El andaluz, de 12,75 á 13 pesetas. 
Eu el molino, á 14,50 pesetas.—El Co

rresponsal. 

De Castilla la Nueva 
Tomelloso (Ciudad Real) 3.—La extrac

ción de vinos sumamente animada, en 
particular del blanco, el cual se cotiza á 
10 y 11 reales arroba de 16,13 litros; y el 
t imo, de 9 á 10. 

Los cereales han experimentado un.a 
salida de importancia, pues el candeal se 
vende á 14,50 pesetas fanega. 

La cosecha venidera se presenta bajo 
buenos auspicios.—R. 0. 

Belmonte (Cuenca) 3. — Precios: 
Trigo candeal, á 60 pesetas fanega; cen
teno, á 32; cebada, á 20; azafrán, á 204 
reales la libra; ajos en rastra, á 20 reales 
la arroba; patatas, á 5; vino, á 12 reales, 
tanto el tinto como el blanco.—A. L . 

Mora de Toledo 6.—Ha terminado 
la recolección de la aceituna; ahora que
dan moliendo en ésta cuarenta molinos 
entre prensas y vigas-, todo cuanto pue
den, y algunos tendrán molienda hasta el 
mes de Junio. 

El aceite sale muy superior y abundan
te, sosteniéndose el precio de 39 á 40 
reales, y alguna partida la han pagado 
los valencianos á 42 y 44, pero estos pre
cios no rigen, sino los primeros. 

Lo malo es el precio del pan, que llega 
á 65 céntimos la pieza de 3 libras escasas, 
que aunque debieran tenerlas, nunca las 
tienen; la clase obrera no gana para el 
pan,' y mal pueden comprar otros alimen
tos. Los tenedores del trigo llegaron á 
pedir en esta localidad hasta 65 reales 
fanega (aunque el precio corriente es 60). 

Esta situación no será larga, gracias á 
las buenas medidas tomadas por el Go
bierno, y pronto tendremos trigos extran
jeros, que harán bajar los del país, porque 
al agricultor no le conviene que esté ni 
tan caro ni tan barato, sino un término 
medio, y en este caso todos pueden vivir. 
Esto es lo que hace falta, no las exajera-
clones, que en nada ni para nadie son 
buenas. 

Hacía ya bastante falta el agua, porque 
las cebadas, por ir algo adelantadas, se 
iban encañando, y esto perjudicará mu
cho; pero esta noche ha llovido, y aunque 
no todo lo que hacía fal ta/ha remediado 
muchísimo. Hoy tenemos el día suma
mente frío, cayendo chubascos; no sé si 
se quedará en una nevada. 

El mercado eu esta plaza sigue firme 
en general. 

He aquí los precios: Trigo, á 15 pesetas 
fanega; cebada, á 5,50; algarrobas, á 8; 
avena, á 5; aceite, á 9,75 y 10 pesetas; 
vino tinto, á 2,75; ídem blanco, á 2,50; 
vinagre, á 1,75, aguardiente, á 10,75; al
cohol, á 20; jabón de los Sres. Zalabardo 
y Redondo, blanco de primera, á 9,50 pe
setas arroba; pinta natural, á 9; blanco 
de segunda, á 7,50, todo superior; espe
cialidad en romanas de todas clases y ta
maños, y cencerras de todos tamaños. 

Para compras dirigirse al que subs
cribe.—M. Muñoz. 

Madridejos (Toledo) 7.—Ha termi
nado la molienda de la aceituna, dando 
excelente resultado en calidad y cantidad. 

Llevamos unos días de lluvias, y espe
ramos, de seguir así el año, una abun
dante cosecha de cereales. 

Pocas operaciones en el mercado, pues 
Jos tenedores, especialmente de cereales, 
se detienen en vender en espera de más 
alto precio, y á los acaparadores tampoco 
les conviene en espera de descenso. 

Los precios de esta plaza son:,Candeal, 
á 60 reales fanega; jeja, á 58; cebada, 
á 24; centeno, á 35; vino, á 12 reales arro
ba; aceite, á 42; patatas, á 5; aaafráu, 
á 2,20 reales la l ibra .—/. 8. L . 

De Castilla la Vieja 
Flores de Avila 4.—El temporal durante 

los días pasados ha estado propio del mes 
de Mayo, si bien por las noches ha helado 
bastante, así que los sembrados se han 
resentido mucho. 

Es muy necesario que llueva ó caiga 
una buena nevada. 

Hoy ha amanecido el día nublado, y 
llueve algo, aunque poco. 

Ha principiado la venta de garbanzos 
duros para sembrar, pero se compra poco 
y á precios baratos. 

Los demás granos tienden á bajar los 
precios. 

Le remito á usted la correspondiente 
nota de precios á que hemos cotizado en 
el mercado celebrado hoy, y que han sido 
los siguientes: Trigo, de 58 á 59 reales 
fanega; centeno, de 31 á 32; cebada, de 
20 á 21; algarrobas, de 27 á 2 8 ; avena, de 
14 á 15; garbanzos, de 80 á 160; guisan
tes, de 28 á 29; patatas, á 5 reales arroba; 
vino tinto y blanco, á 18 reales cántaro. 
E l Corresponsal. 

^ Villalón (Valladolid) 5.—Los cam
pos están buenos, y el tiempo sigue frío 
y seco. 

Las compras están desanimadas y la 
tendencia del mercado floja. 

Hoy han entrado 300 fanegas de trigo, 
que se han pagado á 50 reales una; cen
teno, á 32; cebada, á 21,50. 

En partidas hay bastantes ofertas, pero 
nadie quiere tomar. 

De queso han entrado 500 arrobas, que 
se vendieron á 40 reales una; lechazos, á 
2 reales libra; pieles de cordero, de 5 á 6 
reales una. —A/ Corresponsal. 

x*^ Arévalo (Ávila) 2.—La entrada en 
el mercado de H y e r regular, cotizándose: 
Trigo, de 58 á 59 reales fanega; cebada, 
á 20; centeno, de 31 á 32; algarrobas, de 
26 á 27. 

El tiempo sigue bueno; pero los cam
pos cada vez sienten más la falta de agua. 
A . S . J . M , 

^ Frómísta (Paleucia) 5.—El decreto 
rebajando los Aranceles ha producido 
uaa rebaja de 10 reales en fanega de 
tr igo. 

Eu el mercado celebrado en el día de 

hoy se han presentado 200 fanegas de 
trigo, que se pagaron á 50 reales las 92 
libras; de cebada 40, á 22 la fanega; de 
avena 20, á 16; yeros, á 32; harina de pr i 
mera, á 20,50 la arroba; ídem de segun
da, á 19,50; harinilla, á 9 la fanega; ca
bezuela, á 9; patatas, á 4 reales la arroba; 
vino tinto, á 11 el cántaro; lechazos, á 3 5 
céntimos la libra en vivo.—C. 

Trigueros del Valle (Valladolid) 3. 
Sigue el tiempo sereno, alternando con 
escarchas, que si pronto no llueve, nos 
veremos en muchos apuros, especialmen
te la ganadería, que perecerá de hambre 
con tanta sequía y escasos pastos. Este 
ganado se vende en esta comarca á 90 
reales emparejadas; ovejas, de 70 á 75; los 
corderos, á 16 y 17 uno;, las pieles de és
tos, de 4 á 5; las de oveja, á 6 y 7 cada 
una. 

Los trigos van subiendo de precio; de 
56 que estaban, se han pagado á 59 y 60 
reales la fanega (55 litros). 

En vinos se hacen pocas operaciones; 
van saliendo con lentitud, de 13 á 13,50 
reales cántaro (16 litros); en Coreos, á 13; 
en Cubillas de Santa Marta, á 12,50 y 13; 
en Quintanilla de Trigueros, á 12, clase 
buena; pues este año, en los pueblos limí
trofes han resultado superiores los vinos 
claretes, incluso en esta localidad, que 
aún superan en color y fuerza alcohólica. 
E l Corresponsal, 

Santander 6.—Harinas.—En nues
tra plaza se ha iniciado un movimiento 
en el sentido de baja, y hoy fijamos nues
tra cotización como sigue: Austro-húnga
ra extra, á 22,50 reales arroba; de piedras, 
superfina primera, á 21,50. 

Seguimos opinando que la baja no pue
de subsistir mucho tiempo, y no vemos 
motivo justificado para la repentina alar
ma de los castellanos. 

Se remitieron á la Península: 1.579 sa
cos, y para América, 3.398. 

Centeno.—Es objeto de la mayor para
lización este negocio en nuestra plaza, 
donde nada se l a c e en absoluto por falta 
de existencias. 

Cebada.—La pequeña baja que experi
mentaron los precios en Castilla ha re
percutido en nuestra plaza, donde se co
tiza con alguna, flojedad el precio de 17 
pesetas saco de 80 kilos, con envase. 

Maiz.—Empiezan á llegar algunas par-
tiditas de lo procedente de Galicia para 
atender á las necesidades de la población 
únicamente , ya que el resto de la provin
cia se surte co:i más ventaja de lo reco
lectado en el país. 

En plaza continúa inalterable el precio 
de 20 pesetas saco de 10 kilos, ya conoci
do.—El Corresponsal 

Burgos 5.—Los campos atrasados 
por falta de agua. 

El mercado en baja y las compras ani
madas. 

Han entrado 2.400 fanegas próxima
mente de todo grano. 

Le remito á usted la correspondiente 
nota de precios á que hemos cotizado en 
el mercado celebrado hoy y que han sido 
los siguientes: Trigo blanco, de 51 á 53,50 
reales las 92 libras; ídem rojo, á 52; ídem 
álaga, á 52 las 94; cebada, á 22 los 32 k i 
los; avena, á Vt los 26; harina de prime
ra, á 20 reales ía arroba; ídem de segun
da, á 19; ídem tercera, á 17. 

En el de ganados entraron 70 parejas, 
177 bueyes sueltos, 8 terneras, 30 carne
ros y 8 ovejas. 

Precios que rigieron: De 432 á 436 pe
setas las parejas, de 200 á 216 los bueyes 
sueltos, á 45 terneras, á 22,90 los carne
ros, y de 18 á 20 las ovejas.—El Corres
ponsal. 

Medina del Campo (Valladolid) 6.— 
El tiempo se ha puesto frío y hiela por las 
noches. 

La tendencia del trigo á la baja. 
En el mercado celebrado hoy han e n 

trado 1.000 fanegas de trigo que se paga
ron á 50 reales cada una; centeno 300, á 
31; de cebada 400, á20 ; de algarrobas 500, 
á 25; avena, á 17; y garbanzos, de 100 
á 130; harina de primera, á20 reales arro
ba; ídem de segunda, á 19; ídem de ter
cera, á 18; patatas, de 4 á 5 reales 'arro
ba; vino blanco, de 18 á 20 reales cánta
ro; ídem tinto, á 20, y vinagre, á 16.— 
E l Corresponsal. 

Ríoseco (Valladolid) 6.—El merca
do de hoy sostenido. 

Entraron hoy 240 fanegas dé tr igo, que 
s e vendieron á 50 reales las 94 libras, y 
300 más que quedaron en depósito para 
escoger precio. 

En partidas no se han realizado opera
ciones.—El Corresponsal. 

Valladolid 7.—Hoy amaneció l lo
viendo, y aunque poco, todo el día estuvo 
cayendo algo de agua. 

La atmósfera presenta indicaciones de 
continuar la humedad y hasta de que las 
nieves vengan á proteger los sembrados 
que con esta temperatura seguramente 
han de mejorar mucho. 

Hoy han entrado en los almacenes ge
nerales de Castilla 150 fanegas de trigo, 
que se pagaron de 52 á 52,50 reales las 94 
libras (30,16 á 30,35 pesetas los 100 kilos, 
ó 23,73 á 23,96 pesetas hectolitro); y en los 
del Canal también entraron 600 fanegas, 
que se cotizaron de 52 á 52,50 (30,07 á 
30,35 pesetas los 100 kilos, ó 23,73 á 
23,96 pesetas hectolitro); t r igui l lo , á 39 
reales la fanega; cebada, á 24; avena, á 
16; centeno, á 33; algarrobas, á 27; len
tejas, á 40; garbanzos, á 110, 140 y 160; 
yeros, á 32; guisantes, á 35; muelas, á 34; 
alubias del Barco, á 24 la arroba; ídem de 
León, á 20; patatas, á 4,20 reales la arro
ba; harina de primera, á 21,50 reales la 
arroba, con saco, y sobre vagón en esta 
estación; ídem T. P., á 20; ídem de se
gunda, á 19,50; ídem de tercera, á 18; 
ídem tercerilla, á 10; harina de cuarta, á 
18 reales fanega, sin saco; comidilla, á 10; 
salvados, á 8; abijas, á 24; t r igui l lo , á 22. 
C. M . 

#**. La Seca (Valladolid) 6.—El tiempo 
sigue frío y de hielos. 

La extracción de vino es regular. 
Los campos, muy adelantadas las la

bores. 
Han entrado, en el mercado celebrado 

hoy, 180 fanegas de cebada, que se paga
ron al precio de 20 á 21 reales cada una; 
de algarrobas 80, á 25; de avena 30, á 15; 
tr igo, á 55;, centeno, á 30. 

De vino blanco también han salido 
, 2.500 cántaros, que se vendieron al precio 

de 13 á 17 reales uno; y de ídem tinto 100, 
á 18.—57 Corresponsal. 

Astadillo (Paleucia) 6.—En el mer
cado celebrado hoy hemos cotizado á los 
siguientes precios: Trigo, á 52 reales las 
92 libras; centeno, á 30 la fanega; ceba
da, á 21; avena, á 14; garbanzos, á 120; 
habas, á 48; alubias, á 60; yeros, á 32; 
harina de primera, á 22 la arroba; ídem 
de segunda, á 21; ídem de tercera, á 19; 
salvadillo, á 10 la fanega; patatas, á 3 la 
arroba; vino tinto, á 10 cántaro; ídem 
blanco, á 10.—El Corresponsal. 

De Cataluña 

Villafranca del Panadós (Barcelona) 6.— 
La demanda de vinos ha sido regular ú l 
timamente, debido á las expediciones que 
se preparan en los puertos con destino á 
Ultramar. Los vinos de primera han subi
do una peseta en carga (121,60 litros). 

Hoy se cotiza: Blancos, á 26 pesetas 
carga; tintos y rosados, de 18 á 19. 

En la segunda quincena de Febrero se 
exportaron de este pueblo por ferrocarril 
I . 054 bocoyes para el extranjero y 3.212 
pipas para Ultramar. En baja los trigos y 
las harinas, y sin variación el arroz.—L. 

Montblaach (Tarragona) 6.—Es
p í r i tus : De vino, de 92 á 93 duros los 
516,80 litros de 35°; de orujo, de 85 á 86; 
refinados de vino, á 15,50 los 121,60 litros 
y 24,50°; ídem de orujo, á 14,25 y 24,50°. 

Holandas.—De vino, de 11,75 á 12 duros 
los 121,60 litros y 19,50°; de orujo, de 
10,75 á 11. 

Anisados.—De 13 á 14 duros los 121,60 
litros y 19,50°, y de 12 á 13 los de 17,50°. 

Vinos tintos.—En calma. Pocas opera
ciones; y para la destilación, á 1,10 pesetas 
por grado y carga.—El Corresponsal. 

Valls (Tarragona) 6.— Vinos.—Los 
blancos, de 19 á 20 pesetas la carga; t i n 
tos de primera, de 21 á 22; los de segun
da, de 16 á 20; á destilar, de 8 á 12; 

Espiritus.—De vino destilado, de 96 á 
98 duros; refinado, á 17; Holanda, de 
12,75 á 13; de orujo destilado, de 85 á 87; 
refinado, de 15 á 15,25; Holanda, de 12,25 
á 12,75. 

Trigo.—De Aragón, á 21 pesetas cuar
tera. 

Harinas.—De primera, á 5,25 pesetas 
arroba; de segunda, á 5; de tercera, á 
4,75. 

Aceite.—De oliva, de 4,25 á 4,50 pese
tas cuartán. 

Jabón.—Blanco, á 29 pesetas quintal. 
Algarrobas.—De 5,25 á 5,50 pesetas 

quintal. 
Avellana.—En cascara, á 24 y 25 pese

tas saco de 5 arrobas. 
Almendra. — Común, á 11,50 pesetas 

cuartera; esperanza, á 13,50; mollar, á 15 
pesetas los 50 ki los .—El Corresponsal. 

Reus (Tarragona) 6. —Avellana: 
Cosechero, á 30,50 pesetas saco de 58,400 
kilos; ídem cribada, á 31; ídem negreta 
escogida, á 23,50; ídem en grano, á 48 
quintal de 41,600 kilos. 

^¿;%(??w¿nz.—Mollar, á33,50pesetas saco 
de 50,400 kilos; esperanza, á 90; común, 
á 80; largueta, á 85. 

Algarrobas.—A 21 reales. 
Aceites.—Finos del Campo, á 19 reales; 

Urgel, á 20; arriería, á 18,50. 
Avena.—Del país, á 7,25 pesetas. 
Gebada.-Suvevlov, á 8,50 pesetas, y 

clase corriente, á 8. 
Habones.—Del país, á 12,50 pesetas. 
Harinas.—De primera, á 22 reales; re

donda, á 21; redonda de Aragón, á 19,75; 
harineta, á 8. 

Despojos.—Tercerilla, saco de 7 arro
bas, á 11 pesetas; menudillo, á 19 reales; 
salvado, á 16. 

Patatas.—De 19 á 23 reales quintal. 
Vino tinto.—Del campo, de 18 á 22 pe

setas carga; Montblauch, de 15 á 16; Pie 
de montaña, de 26 á 28; Priorato, de 26 
á 30. . 

Vino blanco.—A 2 pesetas el grado. 
:ZV¿áW. — Berdianska, á 23 pesetas los 

55 kilos; Aragón monte, á 22,50; Aragón 
huerta, á 20,50; candeal de Castilla, á 
19,50. 

Espiritus.— Selecto, á 122,50 duros; 
extrafino, á 120,50.—El Corresponsal. 

De Extremadura 

Badajoi 2.—No hay tendencia al alza ni 
á la baja en los trigos, sosteniéndose este 
artículo y vendiéndose el pan como si
gue: Flor, á 40 céntimos los 800 gramos; 
primera común, á 34 y 33; segunda y ter
cera, á 34 y 32. 

El trigo, de 11 á 12 pesetas fanega; ce
bada, de 5 á 6; centeno, de 6,55 á 8,55; 
avena, de 2,80 á 3,80; judías , de 19,50 á 
34,50; habas, de 8,75 á 10,75; garbanzos, 
de 20 á 25. Las harinas del país, á 48,50, 
42,50 y 37,50 pesetas el quintal métrico, 
por primaras, segundas y terceras clases 
respectivimente; ídem de todo pan, á 
41,50; ídem primera de Castilla, á 48,50. 

Vino de pasto, de 3 á 4 pesetas la arro
ba; aguariientes, de 5,75 á 7,75 y 10,75 á 
I I , 75, según graduación; alcohol, de 38 
á 40°, de 27,50 á 32,50; quesos, de 9,50 á 
14,50; mantecas, de 13,75 á 18,75; heno, 
de 0,40 á 0,t0; paja, de 0,30 á 0,40; pata
tas, de 1 á 1,50; lana blanca, de" 11 á 16; 
ídem negra, le 12 á 17. 

Potros de.rimonta, de dos á tres años, 
de 475 á 775 jesetas uno; yeguas de vien
tre, de cuatro á seis años, de 250 á 450; 
caballos de ti'o de lujo, de cuatro á seis 
años, de 975 á 1.075; ídem de labor, de 
250 á 350; nulas de tiro de lujo, de cua
tro á seis años, de 475 á 575; ídem de la
bor, de 225 á525; vacas de leche, de 375 
á 475; ídem di cría, de 275 á 375; bueyes 
de trabajo, ce 475 á 575; lechónos, de 
22,25 á 24,25; cerdos de un año, de 33,25 
á 43,25; ídem le dos, de 56 á 66; cerdos 
cebados, de 12á 13 pesetas la arroba. 

Para más iiformes dirigirse al Perito 
agrícola Correponsal que subscribe.— 
Julio de la Cierva y Soto. 

Bienvenda (Badajoz) 3.—Con las 
últimas lluvias mn mejorado mucho los 
sembrados, esperándose buenas cosechas. 

Cotizamos: Trgo, á 57 reales fanega; 
cebada, á 20; htbas, á 40; garbanzos, á 
100 los blandos 7 80 los duros; aceite, á 
34 reales la arrola; vino, á 11; cerdos ce
bados, á 46.— ü i lector dé la CRÓNICA. 

Azuaga (Jadajoz) 4.—Contentos 
labradores y opantdejros por el aspecto de 
los campos. Tanb los sembrados, como 
los pastos, están hmejorables. La gana

dería tendrá suficiente alimento y las co
sechas de cereales prometen mucho. 

Poca demanda de granos y poca oferta 
también. 

A continuación los precios: Trigo, á 58 
reales fanega; cebada, á 22; avena, á 18; 
habas, á 36; garbanzos, á 120 los blandos 
y 80 los duros; vino, á 10 reales arroba; 
cerdos, á 48.—L. 

Don Benito (Badajoz) 6. — Precios 
corrientes sobre vagón en esta estación 
salvo variación: Trigo rubio ó fuerte, de 
60 á 61 reales fanega; ídem blanco ó pin
tón, de 58 á 60; ídem albar ó blanquillo, 
de 56 á 58; cebada, de 21 á 21,50; avena, 
de 17 á 18; habas, de 38 á 39; garbanzos 
gordos, de 100 á 110; ídem regulares, de 
80 á 90; ídem menudos, de 75 á 80; lana 
fina negra, de 56 á 57 reales la arroba; 
ídem blanca, de 54 á 56; ídem basta blan
ca, de 50 á 52; hierba cuajo, de 44 á 46; 
aceite, de 40 á 42; vino, de 10 á 12. 

Para compras dirigirse al que subscri
be.—Luis Rolland Nicolau. 

De León 

Toro (Zamora) 4.—El tiempo frío con 
tendencia á nevar. 

Los campos buenos, con deseo de hu
medad. 

El mercado nulo con motivo de las ma
nifestaciones obreras que se han hecho y 
las que se proyectan, por cuya razón n i 
se vende n i se compra trigo, temiendo los 
acontecimientos. 

Los precios que han regido en el mer
cado celebrado hoy son los siguientes: 
Centeno, á 34 reales fanega; cebada, á 22; 
algarrobas, á 28; garbanzos, de 100 á 180; 
alubias, á 100; harina de primera, á 21 
reales arroba; de segunda, á 19; de terce
ra, á 17; harinilla, á 24 reales fanega; pa
tatas, á 4 reales arroba; vino tinto, á 17 
reales cántaro.—C. M . 

Salamanca 6,—Tampoco en la pre
sente semana se ha registrado venta a l 
guna de trigo, n i tampoco exportación 
de vagones, que están vendidos antes de 
las ocurrencias. 

Anteayer y ayer ha llovido, aunque no 
tanto como se esperaba. 

Sin entrada n i precios.—G. 
#%fc Zamora 6.—Con motivo de la baja 

de los derechos arancelarios en el trigo, 
y el acuerdo de estos almacenistas y fa
bricantes de harinas de no comprar, por 
ahora, trigo ninguno, hace unos cuantos 
días que no se hace operación ninguna en 
dicho grano. 

Estamos en plena feria, llamada de 
Botijero, habiendo muchas y buenas mu
letas de venta, y se hacen muchas tran
sacciones, á precios altos; y hay una pa
reja de muías muy buenas y hermosas, 
para un tronco, así como para un Carde
nal, y piden por dicho tronco 7.000 pese
tas, que seguramente no las venderán 
para esta capital. 

La feria se presenta muy concurrida y 
animada, y hoy hay corrida de toros, y 
seguramente los contratistas no estarán 
muy contentos, porque hace muchísimo 
frío y sólo está bueno para estar al bra
sero. 

Se han presentado en el mercado cele
brado en el día de hoy 60 fanegas de t r i 
go, que se pagaron de 53 á 54 reales cada 
una; de centeno 36, de 31 á 32; de ceba
da 44, de 22 á 23; de habas 8, á 80; harina 
de primera, á 20 reales la arroba; ídem 
de segunda, á 19; ídem de tercera, á 18; 
patatas, á 4 reales arroba; vino tinto, á 16 
reales cántaro.—C. 

De Murcia 

Minaya (Albacete) 7.—En este términq. 
municipal los campos ofrecen hermoso 
aspecto, y la clase bracera tiene ocupa
ción suficiente, por lo que afortunamente 
no existe el malestar que se nota en otros 
pueblos. 

La fanega de candeal se vende á 60 rea
les, pero sin demanda, y con tendencia á 
la baja; centeno, á 34; cebada, á 21,50 y 
22; los vinos se cotizan.á 8 y 9 reales arro
ba de 16 l i t ros .—/. C. P. 

De las Riojas 

Uruñuela (Logroño) 4. — Tenemos un 
tiempo pésimo para la agricultura, pues 
no ha llovido de fundamento hace trece 
meses en esta comarca; por lo tanto, los 
sembrados están raquíticos. 

El trigo se cotiza á 60 reales fanega, 
comenzando á sentirse el hambre. El 
Gobierno, en vista de esta calamidad, 
debe á todo trance conceder franquicia 
á los trigos extranjeros y sus harinas, 
pues de lo contrario, habrá que lamentar. 

En vinos se opera poco, y al precio de 
12 reales cántaro. 

Los jornaleros lo pasan muy mal, pues 
hay pueblos en la Rioja que no ganan 
más de4 á 6 reales, y les cuesta una hoga
za (5 libras de pan) una peseta. 

El tiempo ha cambiado, y en estos mo
mentos llueve copiosamente.—J.. R. 

De Valencia 

Cocentaina (Alicante) 7.—La cosecha de 
aceite ha sido abundante y de superior 
calidad; se paga la arroba á 46 reales, con 
firmeza. 

De vino tenemos todavía unos 40.000 
hectolitros. Este caldo es también exce
lente, y se cotiza á 7 reales el cántaro de 
11 litros.—üT. 

Bocairente (Valencia) 5.—La situa
ción de todas las plantas es inmejorable, 
y con un adelanto en la vegetación, cual 
no se recuerda. Si no hay contratiempos 
será año grande. Que así sea. 

La cosecha de aceituna ha sido buena, 
detallándose el aceite á 42 reales arroba. 

El vino tinto se cede á 5 reales cán
taro.—El Corresponsal. 

Chert(Castellón)4.—Precios: Vino, 
á 6 reales cántaro; aceite, á 48 ídem la 
arroba; trigo, á 18 la barchilla, esperán
dose baje por la reforma del Arancel; ce
bada, á 7; maíz , á 11.—¿Tw ¡Subscriptor. 

. TRIBUTACION INJUSTA 
No debe tributar la riqueza que no exis

te; no debe ni puede satisfacer al Estado 
una parte de utilidades quien carece en 
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absoluto de ellas; pero á pesar de que se
mejantes verdades se imponen á todo el 
mundo, de nada sirven cuando se trata de 
la riqueza rústica. 

El ag-ricultor que tenía su fortuna en 
sus viñedos; que cosechaba vino con el 
cual percibía reg-ulares utilidades de su 
finca y que hoy carece de cepas vivas y 
productivas, porque la terrible filoxera 
ha sembrado en su finca la desolación y 
la miseria más completas, se vé hoy en 
la necesidad imperiosa de costear la re
plantación ó establecer nuevos y alea
torios cultivos, sin auxilio de nadie, sin 
protección activa ni pasiva de quien de
biera velar por la prosperidad económica 
de España. 

Pero hay más: hoy el viticultor ha de 
satisfacer la contribución de los viñedos 
que han desaparecido, como si éstos se 
hallaren en plena producción, y, por lo 
mismo, ha de pag-ar al Estado yorqm si , 
y por ning-una otra razón seria que no sea 
la de la fuerza, la cuarta parte ó más de 
las utilidades que percibía, y que hoy no 
percibe, á consecuencia de una calamidad 
universalmente reconocida, de cuya real 
existencia el Estado no puede dudar. 

A consecuencia de esa irritante injusti
cia, perpetrada cada trimestre con impla
cable constancia, el propietario de fincas 
vitícolas se halla en la alternativa de per
mitir que el ag-ente ejecutivo venda los 
terrenos de sus antepasados ó satisfacer, 
además del importe de la contribución 
territorial que se le había asignado en el 
reparto cuando la finca se hallaba en ple
na produción, la que correspondía pagar 
entonces á los aparceros ó arrendatarios, 
dados de baja, como es justo, en el repar
to, por haber desaparecido la viña, y con 
ella la base de sus contratos. 

Porque (y este es el colmo de las irre
gularidades), el Municipio rural no puede 
admitir baja alguna en la contribución 
de inmuebles, cultivo y g-anadería, por 
justificada que ésta sea, por evidente que 
se ofrezca á la consideración de todos, 
porque la Administración pública no las 
resuelve, no las tramita y ni las acepta, 
según se dice, quedando en su consecuen
cia el Municipio imposibilitado de repar
tir las cargas públicas con equidad y jus
ticia entre sus administrados, como Dios 
manda, y lo que es más, obligado impe
riosamente á auxiliar y robustecer la ac
ción del encargado de perpetrar esa se
rie de iniquidades, que con sobrada fre
cuencia tienen su corolario en la venta 
de fincas ó en la miseria de las familias 
que las habitan. 

Que en este cuadro no hay exageración, 
díganlo los propietarios todos que, no 
siendo caciques electorales, posean viñas 
devastadas por la filoxera. 

La Diputación provincial de Barcelona, 
con decidido empeño y laudable celo é 
ilustración, trabajó en 1895, con respecto 
al Ministerio de Hacienda, para lograr, 
no ya que se tramitaran y resolvieran en 
justicia los expedientes incoados de bajas 
en la riqueza vitícola de los pueblos de la 
provincia, sino simplemente que, á tenor 
del Real decreto de 16 de Abri l de 1895 y 
del Reglamento de la contribución terri
torial de 30 de Septiembre de 1895, se 
perdonara á los pueblos la contribución 
correspondiente al año 1897-98. por causa 
de calamidad pública, con el probable y 
laudabilísimo propósito de repetir la i n 
coación de igual expediente durante cada 
uno de los años que así lo exig-iere el es
tado de la riqueza imponible de las fincas 
devastadas. 

¿Pero qué ha sucedido? ¿Ha logrado 
aquella respetabilísima Corporación ser 
atendida por el Estado en su justa peti
ción? 

La Dirección g'eneral de Contribuciones 
informó favorablemente el expediente 
general, y el Gobierno, á propuesta del 
Ministro de Hacienda, formuló y presen
tó á las Cortes el correspondiente proyec
to de Ley (Julio de 1896), proponiendo el 
perdón por un año de la contribución te
rritorial de las viñas filoxeradas de la 
provincia, única de España que lo soli
citó. 

Nombróse en su consecuencia una Co
misión dictaminadora, y así quedó el 
asunto. 

Los Diputados de otras provincias p i 
dieron oportunamente que la resolución 
se hiciera extensiva á todas las de España 
que se hallan en el mismo caso que la de 
Barcelona por causa de la filoxera, y en 
esto no quiere avenirse el Gobierno, por
que necesita dinero, suprema razón ante 
la cual los viticultores han de resignarse 
á la ruina. 

De ahí que desde 1895, en que se soli
citó el perdón de un tributo basado en 
una riqueza que no existe, un perdón que 
en el lenguaje de la verdad y de la jus t i 
cia no sería otra cosa que una restitución 
de lo indebido, todos los pueblos de la 
provincia de Barcelona y todos los de Es
paña que se hallan invadidos por el terri
ble insecto, están esperando que se les 
redima de su anormalidad, pagando en
tretanto los tributos como en sus mejores 
tiempos, con merma de su capital, ya que 
no les es posible con las rentas ó u t i l i 
dades. 

¿Cuándo cesará semejante anomalía? 
El propietario que no cuente con me

dios independientes de su finca rústica, 

no podrá dejar de sucumbrir gracias á 
ella, poco á poco ó rápidamente seg-ún las 
circunstancias, ó cuando menos, se verá 
imposibilitado de llevar á cabo, con la 
necesaria premura, la replantación de sus 
terrenos, si por fortuna ha podido resistir 
el enorme peso de la usura bajo la cual 
habrá sometido su hacienda, como único 
medio de poner en práctica el supremo 
esfuerzo que representan el pago de con
tribuciones y la replantacióu. 

Es preciso hacerse cargo de que á la 
clase agricultora no se la atiende, ni se 
la atenderá por ahora, por una razón sen
cillísima: porque su poder, que es inmen
so, se halla completamente dormido y en 
estado latente. 

Si algún día los agricultores de España 
lleg-ásemos á traslucir cuánto podemos, y 
haciéndonos completo cargo de lo poco 
que logramos nos uniéramos en una gran 
asociación, como saben unirse otras cla
ses menos numerosas é importantes, lo
graríamos definir y hacer respetar nues
tra personalidad, hasta el punto de que 
nuestra acción común sería indudable
mente decisiva y nuestra iuñuencia i n 
contrastable. 

Hoy n i siquiera logramos que se nos 
perdone. 

M. VALLES Y VALLES. 

N O T I C I A S 
El jueves último publicó la Graceta el 

decreto sobre los trigos que insertamos 
en primera plana. La rebaja de los dere^ 
chos arancelarios es de 4,50 pesetas por 
cada 100 kilos. 

Como el trig-o había llegado á alcanzar 
precio excesivo, ha sido bien recibida di
cha disposición legal; pero no es menos 
cierto que el hondo malestar y la miseria 
que se sienten en los pueblos productores, 
no son debidos á la carestía del pan; así 
es que la terrible crisis no creemos se 
conjure con aquella reforma arancelaria. 

La agricultura está agobiada por múl
tiples é inaguantables impuestos, así como 
por carecer del capital necesario en toda 
buena explotación. Bien sabido es que en 
este desdichado país huye el dinero del 
trabajo y la producción, colocándose en 
los valores mobiliarios, que son en Espa
ña riqueza privilegiada. 

Por esas y otras causas se va haciendo 
imposible la vida del propietario agrícola 
y del jornalero de los campos, y si no se 
reforma la tributación y se implantan las 
demás medidas reclamadas en multi tud 
de meetings y exposiciones elevadas á los 
Poderes públicos, se hundirán por com
pleto las clases productoras. 

El decreto de que hablamos en el suelto 
anterior ha producido tal efecto en los 
mercados, que en los de Castilla la Vieja 
ha descendido el trigo de 8 á 10 reales en 
fanega, ó sea unos reales más que lo que 
significa la rebaja arancelaria. 

Verdad es también que el benéfico tem
poral de lluvias de los últimos días habrá 
contribuido á acentuarla depreciación. 

Si el temporal sig-ue favoreciendo los 
sembrados, es indudable que la cosecha 
de cereales será grande en España. En 
tal caso se ofrecerán los trigos á precios 
ruinosos, y habrá que restablecer el ante
rior derecho arancelario. 

No ha rasultado cierto, por fortuna, que 
la filoxera haya invadido los viñedos de 
Tarazona (Zaragoza). 

Sigue activa la exportación de aceites, 
y se confirma que la úl t ima cosecha es 
de superior clase. 

La Deleg-ación general de la Exposición 
de Industrias Nacionales nos rueg-a que 
recordemos á los productores que el día 
15 del actual termina el plazo para la ad
misión de nuevos expositores y para la 
adición y rectificación de los datos con
signados en el catálog-o que se publicó en 
el primer período. 

Recuerda asimismo que los objetos que 
lia ,;-in de figurar en la Exposición debe-

tar en ella con la anticipación de
bida, para que todas las instalaciones 
puedan quedar termidadas el 10 del pró
ximo Abr i l . 

Según noticias, se nota mucho movi
miento entre los industriales de provin
cias, y en particular entre los de Madrid, 
para asistir á dicha Exposición, que pro
mete revestir g-ran importancia. 

Se nos asegura que una importante So
ciedad belga tiene el propósito de solici
tar del Gobierno la concesión de un ferro
carril que, partiendo de Bilbao, se dirija 
por Vitoria á Haro, para terminar en Soria. 

Facilitar los transportes de importantes 
centros mineros,- hasta el puerto de B i l 
bao, que una vez ultimadas las obras que 
dirige el ilustre Churruca ha de ser el 
mejor de la costa cantábrica, constituye 
el principal objeto que la Compañía se 
propone con la construcción del proyec
tado ferrocarril Soria-Haro-Vitoria-Bilbao. 

Los elementos de transportes mineros 
que pueda dar el territorio que la línea 
proyectada atraviesa son tan grandes, 

que por sí sólo bastarán á sostener la ex
plotación y á dar rendimientos á los capi
tales que se empleen en esta empresa. 

No serían tampoco despreciables los 
ingresos que diera el tráfico intermedio, 
pues la comunicación rápida de Haro y 
Vitoria con Bilbao aseguraría movimien
to importante de mercaderías y viajeros. 

•El trayecto de Vitoria á Bilbao parece 
ha de estudiarse por Murguia, gradas de 
Altuvc y Orozco, para ir paralelo al Nor
te, desde Arrigorriaga ó Miravalles á la 
capital de Vizcaya, por la misma orilla 
del Nervión. 

En Mazarrón (Murcia) se desencadenó 
ha pocos días una horrorosa tempestad, 
ocasionando grandes daños en los campos. 

La Cámara de Comercio de Bilbao ha 
aprobado un informe con las conclusiones 
siguientes: 

La Cámara entiende que no debe hacer
se tratado de comercio con los Estados 
Unidos. 

Si el Gobierno lo cree necesario, enton
ces háganse tratados separadamente: uno 
entre España y los yankees, y otro entre 
Cuba y la República norteamericana. 

En el tratado con España concédase so
lamente la tarifa segunda, columna se
gunda, según el tratado antillano de 8 de 
Agosto de 1897. 

Dicho documento ha sido elevado al 
Gobierno. 

La Dirección general de Agricultura ha 
encargado al Ingeniero director de la 
Granja experimental de Barcelona, don 
Hermenegildo Gorría, que estudie la ma
nera y forma de que los Establecimientos 
y Centros agrícolas, pecuarios y foresta
les, dependientes del Estado, tengan en la 
Feria-Concurso de Barcelona debida y 
cumplida representación. 

Es muy posible que acuda á la Feria-
Coyicurso Agricola, con instalaciones com
pletas, la Piscifactoría central, estableci
da en el Monasterio de Piedra. 

La feria de ganado mular y asnal, ce
lebrada el jueves último en Lérida, fué 
casi nula por falta de vendedores más que 
de compradores, ya que eran escasas las 
caballerías presentadas á la venta. 

Escriben de Argelia que la campaña v i 
nícola toca á su término, por ser conta
das las partidas de buenas clases que res
tan en poder de los cosecheros. La coti
zación acusa gran firmeza. 

La Cámara sindical de comerciantes al 
por mayor de vinos y espíritus de la Gi-
ronda ha acordado establecer en Burdeos 
una Bolsa Vinícola con objeto de facilitar 
las transacciones en aquellos artículos. 

Importación y exportación de trigos y 
harinas.—En el mes de Enero último en
traron por las Aduanas de la Península 
é Islas Baleares las siguientes cantidades 
de trigos: 

Procedentes de Rusia, 1.883.899 k i l o 
gramos; de otros países la cifra de i m 
portación llega á 114.835, haciendo un 
total de 1.998.744. 

En el pasado año de 1897 se importa
ron 18.200.181 kilogramos, y en 1896 as
cendió á la cantidad de 8.179.141. 

En el primero de los citados años adeu
daron trigos de Francia y Rumania, y en 
el segundo de Francia: además, como en 
1897, de Rusia y otros'países. 

Resulta una diferencia en contra de 
este año, comparada con el anterior, de 
16.201.447 kilogramos. 

Respecto á la importación harinera, re
sulta de los datos estadísticos que en el 
mes de Enero de 1898 Francia ha impor
tado 1.485 kilogramos; los otros países, 
1.102. Total, 2.587 kilogramos. 

En 1896 se importaron 68 kilogramos, 
y en 1897 ascendió el adeudo á 2.188. 

Diferencia de más en 1898, comparado 
con el de 1897, 399 kilogramos. 

Nuestra exportación triguera en el mes 
de Enero del corriente año ha sido nula. 

En 1896 salieron de la Península, k i lo
gramos de trigo 101.616. 

La exportación de harinas llegó en el 
mes de Enero de este año á 5.195.751 k i 
logramos. 

En los años 1896 y 1897 la exportación 
harinera, en igual mes, alcanzó la cifra 
de 3.793.214 y 7.183.836 respectivamente. 

En Febrero último se han expedido por 
el puerto de Tarragona las siguientes 
cantidades de vino: 10.238 bocoyes, 1.244 
pipas, 811 medias, 767 cuartos y 505 oc
tavos. Dicha exportación, comparada con 
la de igual mes de 1897, acusa un aumen
to de 4.178 bocoyes, 163 pipas, 158 cuar
tos y 69 octavos, y una baja de 1.638 
cuartos. 

En Tarragona sigue animada la con
tratación de vinos, especialmente los 
blancos. 

He aquí los precios que rigen en dicha 
plaza: Priorato superior, de 30 á 32 pese
tas la carga (121,60 litros); Bajo Priorato, 
de 23 á 24; Montblanch y Urgel, de 17 á 
20; Vilaseca, de 18 á 19; Canonja, de 20 á 
21; Reus y su comarca, de 21 á 23; vinos 

blancos, de 2,12 á 2,25 pesetas por gra
do y carga. 

Nos dicen de Tarragona que la rebaja 
de derechos arancelarios sobre los trigos 
no ha producido hasta la fecha n ingún 
efecto en el mercado, y que no se esperan 
arribos nuevos en aquel puerto hasta el 
próximo mes de Abri l . 

El azúcar de remolacha se cotiza en la 
albóndiga de Granada, de 36 á 38 reales 
la arroba. 

En la últ ima semana se recibieron en 
Burdeos 5.445 pipas, procedentes de Pa
sajes, Alicante y Huelva. 

A continuación anotamos los precios 
que alcanzan nuestros vinos en la capital 

de la Gironda: Blancos de Andalucía de 
11,50 á 12°, de 260 á 270 francos la tone
lada (905 litros); ídem de la Mancha, de 
12 á 13°, de 270 á 280; tintos de la Rioja, 
de 240 á 260 los de 10 á 10,50°, y de 275 á 
300 los de 11 á 12°; ídem de Huesca, de 
325 á 340 los de 12 á 13°, y de 350 á 377 
los de 13 á 14°; ídem de Valencia, de 10,50 
á 11°, de 225 á 240. 

C A M B I O S 
S O B R E P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 8 

Par ís á la vista 36 75 
Londres, á la vista ( l ib . ester.) ptas.. 34 55 

V I N O S T I N T O S 

D E L A S BODEGAS EN E L G I E G O (ÁLAVA) 
D E L E X G M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L 

Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 
La, más alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros 

PRECIOS EN 11 ESTICIÓN DE CENICERO 

Barrica de 225 li tros con doble envase. 
Bar r i l » 100 » 
Idem » 75 » 
Idem » 50 > 
Idem » 25 » 
Caja con 25 botellas 
Idem » 12 id 
Idem » 25 medias botellas 

id . 
id . 
i d . 
i d . 

V I N O E N SU 

2.° AÑO 

Pesetas 

230 
110 
85 
60 
35 
» 
» 

S.er ANO 

Pesetas 

280 
130 
100 
70 
40 
» 

> 

4.° ANO 

Pesetas 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

P E S O 
aproximado 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

Pedidos Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. Gr. Richard, dirigiéndole 
•as cartas por Cenicero, d al apoderado de la casa en Madrid, D . Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, n ú m . 5, principal izquierda. 

Pago. A l contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid. 
Advertencia. La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas , corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además , ea las etiquetas se pone el año á que co
rresponde el vino. —Todos los envases se envían precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0,25 
por cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 
de pedidos. 

Aviso muy importante á los consumidores.—Exigir siempre intacta la malla de alambre que 
precinta á la botella y á la media botella. 

, A ¡LOS VINICULTORES 
T NEGOCIANTES EN VINOS 

En la fábrica de toneler ía mayor de D. M i 
guel I r iar te é Hijo, establecida sn Tafalla (Na-
Vhrra) , se construyen ráp idamente y con ma
dera superior de roble purificado, las mejores 
cubas, conos ó tinos, así para elaborar como 
para conservar los vinos y depositar aguar
dientes, alcoholes y aceites, á precios tan su
mamente económicos, no conocidos. 

COííO 

i LAS MADRES, NIÑOS, VIEJOS 
y jóvenes enfermos 

Curación práctica de sus enfermedades por sí 
mismos con remedios domésticos. Nuevo tratado 
popular de higiene, medicina y botica casera, por 
Mr. SANUMK. Mauera de conservar la salud y re
cobrarla si se pierde, casi de balde. Se vende l i 
brerías de Fe, Carrera de San Jerónimo, 2, y San 
Martín, Puerta del Sol, 6, Madrid, y en Manza
nares, José López, Estación, 6. 

C O L O C A C I Ó N 
La desea una persona que sería muy á 

propósito para desempeñar una adminis
tración particular; tiene además conoci
mientos en la elaboración y crianza de 
vinos. 

Informarán en esta Administración y 
Redacción. 

Á L O S V I N I C U L T O R E S 
Y NEGOCIANTES EN VINOS 

Corrección eficaz y económica de vinos tintos 
y blancos que tuercen ú obscurecen al aire, de 
vinos turbios, avinagrados, dulces ó abocados, et
cétera, quedándoles en condiciones de venta. 

TANIÑO ENÁNTICO 
Para la conservación y contra todas las enfer

medades de los vinos. Facilita la clarificación, 
aumenta y afirma el color y conserva inalterables 
los vinos por tiempo indefinido. 

Dirigirse, con sello, á F. MONTERO en Mota 
del Marqués (Valladolid). 

ÍMPOÍrÍAÑTE 
Tela especial corriente para la construcción de 

mangas filtrantes, útiles á cosecheros y almace
nistas de vinos, á 5 reales metro. 

Legítima Tierra-vino ó Tierra de Leirija, cla
rificante acreditado desde hace siglos, á, los pre
cios siguientes: el kilogramo, 60 céntimos de pe
seta en terrón menudo, y 90 en polvo. Los 10 
kilogramos, 5 pesetas. En cantidad, precios con
vencionales. 

L l producto que circula en el comercio con el 
nombre de Tierra de Lehrija casi nunca lo es. 
Pruébese la legítima que anunciamos y se verá 
la diferencia. 

EMPRESA ESPAÑOLA DE FILTROS 
Calle de la Victoria, 4.—MADRID 

B O D E G A S 
del Marqués de Keinosa, Conde de Autol 

en AUTOL (Logroño) 
Vinos finos de la Rioja elaborados por el 

sistema de Medoc. 
Pedidos y noticias á D . Gerardo Manso: Ma

drid: Plaza de Santa Bárbara , 5. 

COGNACS S Í P E M O S 
GRANDES D E S T I L E R I A S MODELOS 

Sistema Charentais 
J I M E N E Z E T L A M O T H E 

Málaga — Manzanares 

A los vinicultores conviene saber que si quie
ren evitar el agrio ó el ácido en sus viuos, deben 
usar en la pisa el Desacidificador por excelen 
cia.—(Véase el anuncio inserto en el lugar co-
rrespondiente.) 

El que desee comprar la 
mejor tabla de roble para 
cubería diríjase á D. Victo
riano Echavarri, de Olaza-
gutia (Navarra). 
H I I I H T Í E l mejor pulverizador El relámpago 
MlLUll de Vermorel. 
1)1) I? 4 C¡ Para vi110 y aceite, privilegiadas, 
I ÜIJIIOAS y bombas para trasiego.—C&ti\o-
gos gratis. 
I I A11 PiniII?^ ^e to^os sistemas.—Catalo-ALAIUIIIUIJLÍÍJ go gratis por correo. 
TflDAVJ ^e ^ona' ^0Iia con S o n a a 5 gonm sola 
1 Ulívi j ó con telas para trasiego, riego é i n 
cendios.—Precios corrientes y muestras gratis 

M. G H E S S E I i E T 
Calle de Espoz y Mina, 13, MADRID 

HIJOS DE JOSE EIMB10 ROCHEIT 
B I L B A O 

Tránsito de mercancías para Cuba, Puerto 
Rico & y otros puertos nacionales y extran
jeros. 

Adeudos, comisiones y consignaciones. 
Máquinas agrícolas, vinícolas y artículos para 

bodegas. 
Especialidad en botellas, duelas y cerollos 

para toda clase de envases. 
Cementos de Portland legítimos. 
Seguros marítimos y terrestres. 
Abonos fosfatados garantizados. 
Anti-sarnoso E l Fénix, cura la sarna y mise

ria del ganado. 
Compra y venta de minerales. 
Acido tártrico, Sulfatas, Azufres y Mechas 

Madrid, Sucs. de Cuesta, Cava-alta, 5 

REVOLUCION T O N E L E R A 
PIPAS CILINDRICAS D E L A GIRONDE D E MADERA COMPRIMIDA Y SIN D U E L A S 

M E N O S P E S O Y M A S F U E R T E S Q U E L A S H A S T A A H O R A C O N O C I D A S 

Desde el barril de 25 litros hasta el bocoy de 550 á 580 litros 

Representación exclusiva en España y Depósito general: BODEGAS FRANCO-ESPAÑOLAS 
Interesa á la exportacim de vinos, espíritus, aceites y demás líquidos por volátiles que sean. L O G R O Ñ O 



CRONICA. D E VINOS Y G E R E A L . E S 

F I L T R O S P A R A V I N O S 
SISTEMA «GASQUET„ 

El más acreditado actualmente en 
las buenas bodegas y almacenes france
ses. Hay tamaños para filtrar desde 7 
á 650 hectolitros cada 12 horas. 

La filtración ea indispensable para 
poder entregar pronto los vinos al mer
cado: para darles limpidez; para evitar 
trasiegos y para conservarlos sanos. 

Pídanse prospectos á la Empresa Es
pañola de Piltros, Victoria, 4, Madrid. 

Mangas filtrantes sueltas y acopla
das de varias formas y tejidos; polvo 
de clara de huevo á 13,50 pesetas k i 
logramo; «Gelatina» extra G. P. á 8 
pesetas kilo, etc., etc. 

Maquinaria para la molienda de la aeeitnna 
DESHUESADORA, TRITURADORA Y REMOLEDORA 

SISTEMA. S A L V A T E L L A 
Aparatos metálicos para sustituir los esportines ó capazas. Aplicables á to

das las prensas de hierro en g-eneral, con privilegio de invención por 
veinte años. 

Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

MARCELINO SALVATELLA 
T O R T O S A 

Taller de máquinas 

m DEPOSITO i 11MIVIS fflídiS K VINICOLAS 
DE 

A L B E R T O A H L E S 
P A S E O D E L A A D U A N A , 15 Y 17, B A R C E L O N A 

Recomienda arados, rulos, gradas para toda clase de cultivos y tierras.—Máquinas para sembrar, 
seg-ar, recog-er, tri l lar, aventar y bonificar las cosechas.—Aparatos para preparar los alimentos para 
el ganado.—Enseres para industria lechera.—Fuelles, pulverizadores, calderas y demás aparatos 
para combatir el mildew, la pyral, filoxera, etc.—Tijeras, cuchillos y máquinas para podar é injer
tar, herramientas para jardines.—Estrujadoras, prensas y toda clase de aparatos para la elaboración, 
crianza y comercio de vinos y aceites.—Aparatos de análisis.—Máquinas para embotellar, artículos 
necesarios para almacenes de vino y botillerías.—Herramientas para toneleros.—Bombas para todos 
ios usos, para trasieg-o, riego, para pozos, ag-otamientos, contra incendios, etc. 

l ^ í d L a n w o O a t á l o g - o s e s p e c i a l e s 
E l nuevo catálog-o g-eneral ilustrado de 1897, constando de 200 páginas con cerca de 1.000 graba

dos, se envía certificado contra remesa de 1,50 pesetas. 

mmm \ COMCCION DE MAOIIAS 
D E L C A M P O S E P U L C R O 

A N T O N I O A V E R L Y 
Z A R A G O Z A 

PRENSAS PARA UVA (lEIO S1STEIÁ) 
Privilegiado en España y el Extranjero 

Lo» contrafactores serán perseguidos en conformidad de la ley. 
Sin aumento de precio, las prensas desde este año tienen los 

platos más fuerte» y los cierres de las jaulas de sistema de pa
sadores dobles. Dichas prensas de movimiento 
continuo, verifican la presión sin aflojar y con 
rapidez, dejando muy atrás todas las hechas 
hasta el día, por la supresión completo de toda 
clase de ruedas, ejes de movimiento, volontes 
y demás que no hacen más que complicar el 
mecanismo, en perjuicio de la segundad y bue
na marcha, haciéndolas pesadas á la maniobra 
y sujetas á recomposiciones frecuentes. 

PRECIO DE LAS PRENSAS 
Diámetro jaula 0,70 metros, altura 0,60, 

huso de 7 centímetros ptas. 280 
Diámetro jaula 0,76 metros, altura 0,95, 

huso de 7 centímetros 300 
Diámetro jaula 0,86 metros, altura 1,00, 

huso de 8 centímetros 420 
Diámetro jaula 1,06 metros, altura 1,10, 

huso de 9 centímetros 570 
Diámetro jaula 1,20 metros, altura 1,20, 

huso de 11 centímetros 750 
Pídanse precios corrientes especiales para 

las prensas de aceite y de uva para las varia
ciones en los diámetros de los usos. 

E s suficiente un solo hombre para la presión. 
1.000 vendidas en 4 años prueba sus resultados. 
Bombas para trasegar de carrito, pesetas 180 

sin tubos ni uniones. 
Tuberías de lona y goma de todas las medidas 

Estrujadoras, un solo modelo, pesetas 160 

En vista de los muchos pedidos que tenemos, suplicamos al que desee prensas, lo haga cuanto antes.—Puestas las prensas 
de vino en cualquiera estación de los ferrocarriles de España, siendo la distancia hasta 200 kilómetros, los precios aumentan 
«1 6 por 100; hasta 400, el aumento será de 8 por 100; hasta 700, el 10 por 100; las demás, 12 por 100. 

Wm PMIIl Itlid (6 TAMAÑOS) 
Los mejores aparatos 

para rieg-os son las re
nombradas norias de te
j a ó cuero fijo que cons
truye la acreditada casa 
de los 

SRES. JORGE MARTIN 1 HIJOS 
DE ALAEJOS 

Estas norias son, sin 
duda alguna, las mejo
res que se conocen,tan
to por su inmejorable 
resultado, como por su 
solidez y esmerada cons
trucción; llevan árbol de 
acero, cojinetes de bron

ce fosforoso, la rueda vertical es de recambio, i as barras que unen los platos que forr 
man el tambor llevan anchas y torneadas basas de asiento. 

Para más pormenores¡;dírigirse á la casa, que manda gratis cuantos catálogos y 
testimonios se deseen. 

M A D R l b 

L l X E A DE V A P C R E S S E H R A \ C O M P / l)E J iAVE6ACI( ) . \ LA l-LEtlDA 
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS ENTRE 

SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA 
Alicia, d e . . . . 4.500 tons. 
írracia, de . . . . 5.000 — 
Francisca, de. 4.500 — 

Serra, de 3.500 tons. 
Leonora, de . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

Pedro, de . . . 
Ernesto, de. . 
Enrique, de. 

5.500 tons. 
5.000 — 
4.500 — 

Guido, d e . . . . 5.500 tons. 
Hugo, de 4.500 — 
Federico, de . . 3.500 — 

Salen de Santander todos los miércoles para Habana y Matanzas, Santiago de Cuba, Cienfuegos, Cárdenas, Sagua la 
Grande, Guantánamo, Trinidad de Cuba, Manzanillo, Gibara, Nuevitas y Caibarien. Los vapores nombrados á continua
ción, ú otros, serán despachados como sigue, admitiendo carga y pasajeros para 

Habana, Matanzas, Cárdenas. Santiago de Cuba y Cienfuegos, Gracia, el 2 de Mamo.—Habana, Matanzas, Sagua 
la Grande, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Saturnina, el 9 de ídem.—Habana, Matanzas, Manzanillo, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos, Zeowora, el 16 de id.—Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Alava, el 23 de ídem.— 
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Pedro, el 30 de ídem. 

El magnífico vapor Guido, convenientemente habilitado, admite pasajero» de 3.» clase á los precios siguientes: Habana 
IGOpesetas; Matanzas 170; Santiago de Cuba, 210; Cienfuegos, 195. 

Las literas están situadas en el centro del buque bajo el puente, donde el movimiento es apenas perceptible. Asistencia 
médica gratis. Esmerado trato. 

LÍMBA na PüanTO Rico.—Servicio quincenal de vapores-correos entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por los gran
de» y magníficos vapores nombrados I D A , B E N I T A , R I T A , P A U L I N A y M A R I A . 

El 16 de Marzo saldrá el vapor español Benita, admitiendo carga y pasajeros, sin írasiordo, para lo» puertos de San 
Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo. 

Lo» señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo situarla en 
Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. 

Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marca», numeración, peso bruto y neto, valor, des
tino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor 
economía.—Para solicitar cabida y para más informes dirigirse á su consignatario 

D . Francisco Salazar, M U E L L E , 18, S A N T A N D E R 

CAMPOS ELÍSEOS DE LÉRIDA 
GRAN ÍSTÁBIECIMIEMO DE ARB0RICÜLTÍ1RA ! fLORICÜLTÜRA 

Director-Propietario: D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA 
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DB LA PROVINCIA DE LÉRIDA, 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA 

CULTIVOS E N G R A N D E ESCALA P A R A L A E X P O R T A C I Ó N 
Especialidades para la formación de jardines y parques 

Frutales de todas clases, los más superiores y nuevos que en España se conocen. 
Arboles maderables, de paseo y de adorno. 
Plantas de jardinería, todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente 

económicos. 
Magnífico surtido de Jacintos de Holanda, Tulipas, Anémonas y demás bulbos y 

rizomas de flor. 
Semillas de plantas forrajeras para terrenos de secano y de regadío. 
Plantas de Lathyrua sylvestris Wagner. 

V i d e i » a m e r i c a n a » 
Variedades las más resistentes á la filoxera y á la clorosis, de garantizada auten

ticidad.—Injertos por encargo, en grandes cantidades. 
Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de España 

Se enviará el Catálogo general y los especiales de precios corrientes de este año, 
gratis por el correo, á quien los pida. 

L A A L B I Ó N 
GRAN FÁBRICA Á VAPOR 

(CON R E A L P R I V I L E G I O ) 
d e T l x o fSpaiaisub. " W i n e e a s l c O o m p a n y U L m i t e d . 

M A L A G A 
Para la elaboración mecánica de todas clases de vasijas para Vinos, 

Aceite, Uvas, Aceitunas, etc., etc., desde el barril más p e q u e ñ o ^ 
hasta el bocoy 

ESPECIALIDAD EN BOCOYES DE TODAS CLASES 
Sucursales en Manzanares, "Valdepeñas (Ciudad Real) 

Exactitud de cabida.—Perfección.—Solidez.—Economía. 

LE mmmi mm mmm 
Patente en España, núm. 20.116 y en el Extranjero. 

Cuatro medallas; plata, Saintes (1894) y Bordeaux (1895J; oro, Gemozac (1895) 
y Burie (1896) en concursos especiales. 

NUEVA PRENSA CONTINUA, dando el mosto cinco minutos después 
de echar las uvas ó la brisa completamente seca en el aparato. Binde 
mejor vino y en cantidad superior al de todos los sistemas conocidos 
hasta la fecha, no bajando el aumento de 10 por 100. Puede colocarse 
en cualquier sitio, quedando suprimidas pisadoras y mesas. 

G. W. CROUS 
G A L L E D E E M B L A N C , 2 

VALENCIA 
Comisiones y representaciones 

Ácido tartárico, taniuo, neg-ro ani
mal, fosfato bi-cálcico puro para 
la vinificación, y 

Polvo Hug-ouneng-, para la recons
titución de los vinos enfermos y de 
mal g-usto. 

Sulfato de cobre y polvo cupro-cál-
cico contra el mildiu de la viña. 

Azufre sublimado contra el oidium 
de la viña. 

PRECIOS FRANCO PASAJES Y LIBRE DE DERECHOS DE ADUANA 
Núm. 1, de un cilindro, prensa estrujadora, funcionando á brazo... 950 pesetas. 
Núm. 1 bis, de un cilindro, trabajando con motor da 130 hectolitros 

en diez horas 1.450 — 
Núm. 2, de dos cilindros, trabajando con motor y dando 250 hecto

litros en diez horas 2.320 — 
Núm. 3, de tres cilindros, para grandes explotaciones, trabajando con 

motor y rindiendo 430 hectolitros en diez horas 3.000 — 
Sin ruedas 2.850 — 

Todas las máquinas 1898 tienen /litros y pueden llevar desgranadora. 

Para más informes dirigirse á los Sres. C. BOYER & Cie., PASAJES 
(Guipúzcoa), concesionarios de la patente para España y sus colonias. 
También expenden dichos señores aparatos \pasteurizadores y alambi
ques de Besnard, de París. 

Guanos para todos los cultivos, y 
primeras materias para la fabri
cación de los mismos, como sul
fato de amoníaco, superfosfatos, 
potasas, nitrato de sosa, sulfato 
de hierro, etc., etc. 
Los guanos están arreglados se-

g-ún las fórmulas de la Cámara Agrí
cola de Valencia 
Saruería de toda clase, toldos, lonag 

Si los pedidos son de bastante i m 
portancia, los compradores recibi
rán las facturas directamente de las 
respectivas fábricas. 

Se desean representantes con bue
nas referencias en las principales po-
blaciones agrícolas. 

V I Ñ A S A M E R I C A N A S 
DE 

MARCIAL OIÜBRÁS (PROPIETARIO) 
Avenida , del Ferrocarr i l 
Barbados y estacas en venta, por millo

nes. Precios reducidos y autenticidad ga
rantizada.—Cinco millones de estacas, un 
millón de barbados. 

V A L L S U G M A N O S 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 

T A L L E R E S D E FÜNDIGION Y CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

19, Cal le de Campo Sagrado 
( E N S A N C H E , RONDA DE SAN PABLO) 

BAUCELONA 
Premiados con 25 medallas de Oro, 

Plata, 3 Grandes diplomas de 
honor y 2 de Progreso, por sus 
especialidades. 

e Direotor-QerenU 
D. AGUSTIN VALLS BERGÉS, INGENIERO 

Maquinarla é instaiaoiones com
pletas, según los uitimos adelantos, 

para 
Fábricas y molinos de aceites pa

ra pequeñas y grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta ó palancas, á 
brazo, caballería ó vapor. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., guillotinas. 

Máquinas de vapor. Motores de 
gas, Turbinas, Malacates, etc. 

Especialidad en prensas hidráuli
cas y de todas clases para todas 
las aplicaciones, con modelos de 
sus sistemas privilegiados. Nume
rosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

BARCELONA 
Teléfono núm. 595 

UN AGENTE JOVEN Y ACTIVO 
desea la representación de una casa de 
importancia para vinos baratos. Se facili
tan buenas referencias; ofertas bajo ini
ciales P. 717 Q á M . M . Haasenstein y 
Vogier. Babe (Suiza). 

mmwi mm mmu 
DELEGACION HISPANO-PORTUGUESA 

¿Qué cantidad de nitrato de sosa (salitre de Chile) necesitan los dife
rentes cultivos y en qué época del año conviene aplicar este abono? 
La importancia del nitrato de sosa en horticultura y jardinería, por el 
Dr. D. Maximiliano Weitz, Secretario de la Deleg-ación Der Vereinig-ten 
Salpeter-Producenten. 

El estiércol y los abonos minerales en horticultura. Experiencias 
verificadas en Ingiaterra por el Dr. D. Bernardo Dyer. 

«El empleo del nitrato de sosa en los diversos cultivos, en la vid y 
en los árboles fruíales», por el Dr. Grandeau, precedido de una reseña 
sobre la «nutrición de la planta seg-ún los modernos conocimientos». 
Conferencia dada por el ingeniero D. Mariano Capdevila y Pujol, De
legado en España y Portug-al del Permauent Nitrate Committee. 

Estos folletos, pub'icados por el Permanent Nitrate Committee de 
Londres, los reparte gratis la Deleg-ación Hispano-Portuguesa, Claris, 96, 
Barcelona, bastando hacer la demanda de los miamos al Delegado. 

El «Permanent Nitrate Committee» no vende ni dispone de nitrato, y 
sus deseos son no intervenir en operaciones mercantiles. Sin embarg-o, 
está á disposición de los interesados para suministrarles cuantos datos 
deseen subre precios, fletes y demás antecedentes requeridos para el 
comercio del NITRATO DE SOSA. 

5 SUCESORES DE AMADOR P F E 1 F F E R 
Ingenieros y construc

tores de máquinas para 
la agricultura y para la 
industria; premiados en 
cuantas Expos ic iones 
kan concurrido, con d i 
plomas de honor, meda
llas de oro, de plata, de 
bronce, etc. BARCELONA 

Egpepialidad, con los tíltimos adelantos, en ffl 
Fábricas y molinos para aeeite, movidas á rapor, por caballerías o á w; 

brazo. ¡ñ 
Elaboración de vinos, con todos sus aparatos modernos. 
Elevación de aguas para grandes y pequeños riegos, por rarios sistemas, Jfl 

con fuerza á vapor, á gas ó gasolina, á viento y á mano. 
Bombas contra incendios, movidas á fuerza de brazos, las más sólidas y ^ 

de mejores resultados conocidos, de varias dimensiones. yi 
Arados y demás aparatos para la elaboración de las tierras. R 
Segadoras, Triiladoras, Aventadoras y demás aparatos para beneficiar sj 

los productos de la tierra. S 
Molinos y fábricas completas de harinas, movidas con fuerza de vapor ó g 

hidráulica, con todos los adelantos más modernos y perfeccionados; apa-H 
ratos para limpiar los trigos y para cerner las harinas, elevadores, roscas S 
sin fiu y demás accesorios para dicho ramo. 

Tomas ó válvulas para vapor ó agus y de paso. Completo surtido de to- tf? 
dos diámetros y formas. S 

Fundición de hierro y construcción de toda clase de metales. w 

ARADO GIRATORIO 
AGRICULTORES: no uséis otro arado que el arado Giratorio sistema «PALACÍN» 

CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO 
(Los falsificadores serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, más ligero, más fuer
te y más barato de los conocidos 
basta el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

Para la venta se necesitan repre
sentantes en los pueblos en que no 
los haya dándoseles un tanto por co-

mr_ _ — misión. 
£ Los pedidos á Eusebio\Palacín, autor y constructor, Huesca, calle de San Lorenzo. 
kJAl que presente|un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le regalan 
200 pesetas. 

DESTILACION CONTINUA 
PERFECCIONADA 

N U E V O S A P A R A T O S D E R O Y 
DESTILANDO Y RECTIFICANDO 

A . T O Ü O S O R , A X > O S 
FUNCIONAMIENfTqj^VAPOR 6á FUEGO DIRECTO 

I N F O R M E S , D I B Ü J O S J T T A R I F f t S F R A N C O 

D E R O Y F I L S A I N É 
CONSTRUCTOR 

P A R I S , 7f á 77, rué do Théátre, P A R I S . 
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